
a i)ikliLCli)l Rl:(i ()N \l i)lr5r\l.tJl)
ti('i\\'AI- I

rúñ¡rr^E EU *" Ot5-r022-G rt LJ-D I I{ESA u-oA.l

Wsotudótt Directora{
Pucaltpa, )L¡, DL ctet 2022,

VISTO: El N4emorondo N" 043-2022-GRU-DIRESA/DG, con sello de recepción del dío A7 rc2/2022,
lo Direclorq Regionol de Solud de Ucoyoli, en otención ol OFICIO N" 003-2022-GRU-DIRESA-S TADISAU,

de fecho 26/01 12022, presentodo por el Secretorio Generol del Sindicoto <je irobojodores
ocjminlsirqfivos de lo DIRESAU; solicilo lc proyección de Resolución poro lo instcrloción de rnescr de
trcrbojo poro lo negocioción colecilvo conespondiente ol oño 2A22,y,

CONSIDERANDO

Que, conforme o lo dispuesto por el Arficulo l9l" de lo Constitución Político <jel Estodo,
modlficodo por lo Ley N" 27ó80, Ley de Reformo ConstituclonoL del Copiiulo X V de Tífulo lV, sobre
Descentrollzoclón y el Arliculo Únlco de lo Ley N' 30305, en concordoncio con e Artículo Bo. 9o y 31 "
de lo Ley N' 27783, Ley de Boses de lo Descentrolizoción y el Ariículo 2" de lo Ley N' 27867, Ley
Orgónico de Gobierno Regionoles y su Modificcrlorio N' 27902: el cuo deflne que os Gobiernos
Regionc-r1es son personos jurídicos de derecho público que gozon de outonomio politiccr,

econónriccr y o<Jministrolivo en osuntos de su competenclo;

Que, lo Dirección de Solud de Ucoyoli, es un órgono descentrolizodo de o Gerencio de
Desorroilo Soclol del Gobierno Regionol de Ucoyoli, encorgodo de conducir, normor, regulor,
implementor y controlor e funcionomiento del Sistemo Regionol de Solud, en cumplimiento o la
Po Ítico Regionol y Nocionol de Solud, enmorcodo en lo visión, misión y objetivos estro.légicos, poro
tol efecto ejecuio poiÍticos de gestión ocorde o los necesidodes y demondos de 1o pobloción;

Que, en el Articulo 2B', de lcr Consliiución Político del Perú, prescrlbe que: "F/ EslclrJc¡

reconoce los cierechos do sindicr¡ción, nr:gocioción co/ectivc: y huclg¡<1. Cctult:la su r-:lcrcir:itr
¡1e : trto,::r titir:o:

L Gar<snliza lct liberlctcl sirlr-1lcol.
2. Fomenla lo negocioc ión colectiva y ptomueve formos de solución pocífica
de /os conflicfos Ioboroles.
l-n convención colectivcs ttene f uc:rzo vinculctnle cn el Ómbiio cle /r¡

<:oncertoclo. (...)";

QUE CN CI ArIÍCUIO 2" CIE IO LEY N'31 IBB - LEY DE NEGOCIACIÓN COLECTIV,\ EN Et SECIOII
1-SIAIAL, es1<rblece que: "l-ey cs ctpilc:ob/o o /os negTor:ir-ic;iones colcclrvc-rs /lcv0rlos r-r c.-c;bo r:rr/rr-'

r:rgonu.csc:tc¡nc:s si¡rr,/ir:o/r:s de lrcsbajctdr¡res es/oio/es de e¿riidodes ¡:Úb/iccrs dr:/ ['orJcr t:it:cultvo, r:l

l'<><lt:rLe¡Tlslcriivo, r:i I'odcrJu<ltcial,losGobiernosRegionoles,losglobternoslocolcs,/osorgTcrnismos<.t
/os c.¡ue /o Con.siiluctón f'olilica det Pcrú y sus /eyes orgóniccts confieren <tulor¡omiq y /os derncis
cn/icJr-rdes y orcsc:nisrnos, proyec;/os y programas de/ Fslodo, cu'/as aclividorles imp/lcon e/ cTerclc:irr

cie poieslorles ocJnlinis/rolivos; lcrs negocicrcior¡es colectivcrs cle los empresos del Estctdo se rtgen por
lo regulodo en el Texto Único Orclenodo de io Ley de Relcrciones Coleclivos cie Trcrbojo, qproboclo
medionie Decreto Supremo 0,10-2003-TR, y su reglomento",

Ciue, rnedlonte OFICIO N' 003-2022-GRU-DIRESA-SITADISAU. de fech<¡ 261A1 /2A22, suscrito
por el Secretorio Genercrl del Sindicolo de los trobojodores odministrotivos cle l<; SITnDiSAU, medionlc'
el c,;ol solicito ia ir¡stoloción de uno meso de trobojo enire los representonies del Sindicoio cle
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troboiodores odministrofivos de lo DIRESAU, en odelonie el SINDICATO y os representontes de lo
DIRESAU, de ocuerdo o lo señolodo en lo Ley N" 3l l88, poro operturo de lo meso de lrcrbojo del oño
2022,

trobojodores odministroiivos de lq DIRESAU; solicito lo proyección de Resolución poro lo instoloción
de mesq de irobojo poro lo negocioción colectivo correspondiente ol oño 2022;

Que, lo Mesq de Trobojo; es un espocio de diólogo donde concurren los representontes de
Sindlcoto cle irobojodores odministroiivos de lo DIRESAU, cuyo objeto es clbordor y orticulor los
plonteomientos gremioies de dicho confederoción sindicol, referidos o temos socio loboroles de
interés generol y olconce nocionol, y con lo finolidod de encontror un dio ogo omeno y pocifico,
poro reolizor uno negocioción colectivo ocorde o Ley;

Que, osimismo, lo Auleso de Trobojo se regiró por los siguientes principios:

> Respeto: Corresponde de lo meso de trobojo, el respeto mutuo en reconocimiento o
o dignidod y volor humcrno; qsimlsmo los propuestos y tomos de decisiones se
crgucrrdcró respecto o lcs opiniones de sus miembros.

2 Diologo: los integrontes de lo meso de irobojo, estorón dispuestos o diologor como
porie clel proceso clemocrófico y porticipotivo para logror los combios en bien de los
trobojodores y de lo enlidcld.

r Consenso: Los ciecisiones o que orribe q lo meso de trooojo, serón iomodcls de muiuo
ocuerdo y deberón ser vinculodqs poro los portes involucrodos. Si en un primer
momento no se llego o un consenso, los portes se comprometen c continuor
deboiiendo cr efeclos cle k¡uscor olterncrtivcrs de solución de los clcuerdos v
compromisos que se odoplen.

z Bueno Fe: Los integronies de lo Az\eso cle Trobojo estón obllgcrdos ct ocfuor con buencl
fe, poro el cumplimiento de los ocuerdos y compromisos que se odopten.

i Legolidod: Los ocuerdos de 1cr A,4eso de Trobojo se enmcrrccrón denlro del
orclenomienlo jurÍdico clel Esicrdo Peruono.

En uso cle los otribuciones conferidos por nuesÍro Constltución PolÍtico del Perú, y c1e

conformidod con lo Ordencrnzcr Regionol N" 005-20,l4-GRUiCR que opruebcr el Reglcimento de
OrgonizctciÓn y Funciones cle lo Dirección Regioncrl de Solud de Uccycli, Ley N'27444 ley del
Procedin¡ien1o Administrotivo Generol, Ley N" 278ó7 Ley Orgónico de Gobiernos Regíonoles y su
modificcrtorio Ley N'27?02; LEY N'3ll88 - LEY DE NEGOCIACION COLECTIVA EN EL SECIOR ESTATAL; y
Resolución Ejecutivo Regionol N" 035-2022-GRU GR, cle fecho 20 de enero del 2022, que focultcr <r lo
Direciorcr Generol emitir Resoluciones;

l¡".r, Que, estcndo ol Memorondo No 043-2022-GRU-DIRESAi DG, con sello de recepción del dio
lA2/2022, lo Directoro Regionol de Solud de Ucoyoli, en oiención ol OFICIO N' OO3-2022-GRU,ñV IRESA-SITADISAU, de fecha 2ó/01 12022, presentodo por el Secretorio Generol del Sindicoto de
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Que, con conocimiento y vislo del Directoro de AsesorÍo JurÍdico; Direclor Ejecutivo de
Ploneomiento, Finonzos y Gestlón lnsiitucionol; Dlrector Ejecutivo de Administroción y de lo Directoro
Eiecutivo de Gestión y Desorrollo de Recursos Humqnos de lo Dirección Regionol de Solud Ucoyoli;

SE RESUELVE:

anricuto PRIMERo: coNFoRMAR el grupo de trobojo denominqdo "ME§A DE TRABAJo",
entre los iniegrontes del Sindicoto de trobojodores odministrotivos de lo DIRESAU y el representonte
legol de lcr Dirección Regionol de Ucoyoli, de nolurolezo temporol,

ARTíCULo sEGUNDo: INTEGRAR o lo MESA DE TRABAJo, o 1os siguientes órgcnos crdministrotivos:

! Un representonie de lq Dirección de lo DIRESAU (Directory/o Sub Director) .

! Un representonte de lo Dirección Ejecutivo de Ploneomiento, Finonzos y Gestión lnsfilucionol.
! Un representonte de lo Dirección AsesorÍo Jurídico.
) Un representonte de 1o Dirección Ejecutivo de Administroción
! Un representonte de lo Dirección Ejecufivo de Gestión y Desorrollo de Recursos Humanos,
> Dos representontes del Sindiccto de trobojodores odmlnistrotivos de lo DIRESAU.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR cr lo Oficino de Eslodístico, lnformótico y Telecomunicociones,
lo publicoción de lo presente Reso ución en lo pógino Web y en os ombientes de o DIRESA Ucoyoli.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR ol Áreo de Regisiro, Escolclfón, Archlvo y Legojo o fin de
NOTIFICAR lo presenie resolución o los inieresoclos, de ocuerdo o los Artículos lB" y 24" del T.U.O cje
lo Ley No 27444, - Ley del Procedimiento Administrotivo Generoi, cprobcrclo por D.S. N" OO4-20l?,jUS, y
DISTRIBUIR o los Oficinos respectivos de lo DIRESA Ucoyoli.

Regísirese, Comu níq uese, C úmplose y Arc hívese.
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